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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Cooermar contra 

Denis Orlando Cespedes Ospina, toda vez que el pagaré No. 3445 
presentado como base del recaudo no cumple a cabalidad con los requisitos 
dispuestos en el art. 671 (numeral 3) del C. Cio., ni con el requisito de 

exigibilidad previsto en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, nótese que en 
el título-valor objeto de esta acción no se indicó la fecha en la que habría de 
satisfacerse la obligación allí incorporada y que las únicas fechas que se 

observan corresponden a la de suscripción de dicho instrumento cambiario. 
Adviértase que los títulos-valores se bastan a sí mismos y no requieren de 

otros documentos para completarse, de manera que ese instrumento 
cambiario por sí solo debe cumplir con todas las exigencias de la ley 
comercial para que el acreedor pueda ejercer la acción cambiaria.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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